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Factura: 001 -005-00001 3184 

'ARIO OTORGANTE; 

  

-- EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20190901039000119' 
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21 DE MARZO DEL 2019, (17:06) 
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+ FECHA: 
COPIA DEL TESTIMONIO: 3Y 4 TA COPIA 

O CONTRATO: . POSESION A 

"[OTORGANTES 

O se E Mo 
SOCIAL. TIPO INTERVINIENTE - 7 - [DOCUMENTO DE . 

TA CELI JOSE POR SUS PROPIOS DERECHOS . NS .Jo919030973 

ET Ta DE IDENTIDAD ....0. 77 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 20-03-2019 ; 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: [JOSE LUIS VILLALTA CEL! 
N" IDENTIFICACIÓN DEL 

-IPETICIONARIO: 0919030973 

| OBSERVACIONES: 

NOTARIO(A) MARTHA SUSANA VITERI THOMPSON 

NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA DEL CANTÓN GUAYAQUIL . 
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A Pm 
Factura: 001-005-000013169 o _20190901039P00660 

      -PROTOCOLIZACIÓN 201 20901 039 Po0s60. 

  

POSESIÓN EFECTIVA PARA RETIROS DE MONTEPÍOS Y BENEFICIOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL, CUENTAS DE "AHORRO, CORRIENTES, PÓLIZAS Y DEMÁS 

TÍTULOS VALORES; PARA BENEFICIOS DEL SPPAT; Y, PARA ACCEDER AL BONO'DE DESARROLLO HUMANO. INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO; 20 DE MARZO DEL 2019, (17 00) 

OTORGA: NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 130 DE MARZO DEL 2019, (17: 20) 

  

  

              

A PETICION DE: os E . . . 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL — - [TIPO INTERVINIENTE . .+ +... 00 +" [DOCUMENTO DE IDENTIDAD -- +". :; 5 No. IDENTIFICACIÓN + .. -: 

VILLALTA CELI CARMEN IRENE | POR SUS PROPIOS DERECHOS . CÉDULA : - [0915239172 . 

VILLALTA CELI JOSE LUIS POR SUS PROPIOS DERECHOS , CÉDULA . . o 0919030973 

Observaciones: 

   

  

NOTARIO(A) MARTHA SUSANA VITERI THOMPSON 

- NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL: 

EXTRACTO 

  

  

[ Escritura N*: [20190901039P00850 - . - os | 

  
  

ACTO O CONTRATO: 

DEGUARACIÓN JURAMENTADA PERSONA NATURAL 
  

  

  

  

OTORGANTES      
  

'TORGADO;POR.     
               Nos   
  

    
  

* z . Nao anun . -] +. Documento de :: - PA — “dan : Persona que le 7 . 
Persona _Nombres/Razón social _ *, Tipo! interviniente . - identidad -'*- Identificación Nacionalidad UN Calidad -fepresenta . o. 

. POR SUS PROPIOS : ECUATORÍA COMPARECIEN , Natural- | VILLALTA CEL] CARMEN IRENE DERECHOS . . . CÉDULA, . 0915239172. ya TE. ] 

: POR SUS PROPIOS , . + - JECUATORIA COMPARECIEN [atra VILLALTA CELI JOSE LUIS , DERECHOS : CÉDULA 0919030973 NA TE , o . 
  
  

    
  

   

  

[ Persóna | .”.. Nombres/Razón social - :- Tipo interviniente. : 

    

            Documento de “o. Na... soma o sl "Persona que : 
“identidad —...| Identificación y [Nacionalidad Calidad 3] 0 “representa --;*                 
  

pS 

  

Ñ Provincia" EA LAA 
|[[GUAYAS o GUAYAQUIL . . : " [ROCA 

|[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

[OBJETO/OBSERVACIONES: 

  

  

    
  

  

  

  

[eosrra DEL ACTO O INDETERMINADA 
CONTRATO:       

 



  

  

  RPUNCILONE 
"  NOTARIO(A)LMARTHA-SUSANA-VITERFTHOMPSO 

“—NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA DEL CANTÓN GUAYAQUIL “- . 

  

e



  
     

20 19-09-03 9: P 00660. 

SEÑORA Jl JUANA PIEDAD CELI OBACO A. FAVOR DE Los HERMANOS. 

| CARMENIR IRENE VILLALTA.C CELI Y JOSE LUIS VIELALTA: CEL, ENSU: 

E a CALIDAD DE HIJOS +00 0 
¿En la ciudad de Guayaquil, cabecera "cantonal del mismo o nombre, República del .: 

Ecuador, + hoy a los. "VEINTE días: del mes. “de: :MARZO. del año DOS. MIL z 

: DIECINUEVE, “ante: mí, DOCTORA * SUSANA * VITERI. THOMPSON, o   
: NOTARIA - TITULAR: TRIGÉSIMA: NOVENA. del. Cantón, en “átención a: las E” E 

o ce solicitud. formulada por. la. Doctora: Norma. Thompson. Barahona, “matrícula... po 

   

  

A propios: y: personales derechos los: hermanos CARMEN: IRENE. VILLALTA CELA, 2 

o : Festado civil: Soltera, “empleada: y: -JOSE Luis VILLALTA CELI, estado' .Civil: 

Ba o Soltero; bachiller, " declarán estar domiciliados en: cesta ciudad de Guayaquil, Les      
| - profesional É 09- 2005- 125 del Foro Abogados. del Guayas, comparecer por sus E A A 

po Mayores « de edad, de nacionalidad ecuatoriana, -Comparecen. y. solicitan' que se. A 

  

o les otorgue. la: Posesión Efectiva Pro indiviso: sin Perjuicio a Terceros, en calidad a. PT 

    
   
   

    

+ de hijos: de quien. en vida fuera su fallecida madre señora JUAÑA PIEDAD * a 
el CELI OBACO, para”: lo. “cual: “me “presentan “los: «siguientes. documentos a o 

* significativos: a) Certificado “de Defunción: “con el. que se tiene: -coriocimiento' en 

  

| Z que. la. señora. Juana. Piedad Celi- Obaco; falleció en: el cantón Guayaquil, 0 Es CA 

. E Provincia de Guayas, parroquia: Tarqui: el día tres de febrero. del. año. Dos mit . qe 0% 

  

    

           
  Fideicomiso 

  

= diecinueve | (03/02/2019), tal como. consta en el Certificado de. Defunción “anotado, 1 Ca 

e TOMO: 06; PAGINA:: 110; ACTA: 1110, :del Libro de. Defunciones “de la O 

A ta pe Civil de * Guayaquil » Certif cados de Nacimientos de los: e 

po Mercal denominado. -Titularización Ombospa, a E OS



  | ta: ee en Banco. Pichincha Números a 

o a ¿Cue t 5: € Ahor ys - Banco. Pichincha 

Z Número: 6305190000; SEIS) Banco Internacional cuenta Corriente 

| 1200616410; Cuenta. de Ahorros 4 1208002452; e Inversión Empresarial 

A : CAE 1208002460: SIETE) Banco. Del. Austro' Cuénta: a Corriente. E 

CA o E 10009930795, JoCHio) Casillero de Seguridad * 317 en el Banco Pichincha. - 

e o (Agencia Centenario); NUEVE): Tarjetas de o as 

zi o o ad bancarias: Banco Del Pacífico: VISA Gold ASS, 

pi y 0 0091. 00 Bañco Internacional: MASTERCARD. q 

  

a Pargoneta Origen Tapón. a Chasis. INTO AE2STAGOS IS E Tr ZD30075326K, a. Diesel, Y DOCE). ¿Un teléfono. celular Plan: Smart 
Tlimita do. 7, 5 GB,: - Número: - 0998697575- en: Movistar “se: adjun 

Declaración. Júramentada de los, solicitantes, quienes “declaran. se únicos, hijos 

de la causánte, Que en lo añ rmado. se. ratiñ ican con los documento 

se. “adjuntan 0 como. . habilitantes. ¿Por lo, danto,. en mi .cálidad ¿de NOTARIA   
  

  

 



  

a el tres sde febrero de 2019, «conforme consta € en rel Certif icado 

¿de Defunción. inscrita en el TOMO 06, PAG. 110, ACTA: 1110, Inscripción de: 

“Defunción - que: se adjun y además “agregamos. los: “Certificados: de no 

, Nacimiento € en donde consta que somos hijos de Juana Piedad Celi Obaco 

PRIMERO: Nuestra: madre: en: estado: civil: de: Divorciada' adquirió: y era: 

“propietaria: de los siguientes bienes: 1) Título 4 0210 en el Howard Johnson 

Manta, 22) “Acción: 4 5011, títulos $ 0869, “en: la. Compañía. “Servicios 

“Hospitalarios * S.A; ALBOTEOTON, de esta ciudad; 3) Fideicomiso Mercantil" 

Era bra Omnihospita!”, -Nominativo 4 100568; 4) : 

  
 



  

derilados 7 TERCERA: “Como en sa Reforma introducida a la ley Notarial, € 

el Art: -18, numeral. 12, que se encuentra. publicado .en el Suplemento : del. 

Registro Oficial No. 64. del8 de Noviembre. 1996, usted es competente para y 

“otorgar | la: “Posesión - Efectiva Pro * Indiviso sobre s::. bienes: añ $ 

“mencionado, sin: perjuicio a: terceros. Reciba" uste: | nuestra Declaración: 
Cas Juramentada, para: mayor: justif cación: de: esta. «petición. La cuantía por. su 

: “naturaleza es. indeterminada: Autorizamos. a la. profesional para que fi A irme? 

o esta, petición y y que ños represente hasta lograr lo solici tado: 

ES Es justicia, EN E 

2 CC-MO091523917-2. CV H 415-165 

     



  

    

OA O A A A    de ESCRITURA ¡PÚBLICA DE DECLARACIÓN )N JURAMENT De Y E 
a o LA OBTENCION DE POSESIÓN EFECTIVA QUE cd E de o 

QA ES HERMANOS CARMEN IRENE Y JOSE LUIS VILLALTA CELL, mos. 

| o e du “DELA CAUSANTE SEÑORA JUANA. PIEDAD CELI OBACO - | 

: cis so A A -CUANTIA: INDETERMINADA Mp] 

o e A 2 COPÍAS: A 
- 7. “En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República eN o 

| 2 3. del Ecuador, a los VEINTE días del! mes de MARZO del año DOS. MIL. o Zo 

9 " DIECINUEVE, ante mí, DOCTORA “SUSANA: VITERI THOMPSON, OS 

o NOTARIA TITULAR * TRIGÉSIMA. -NOVENA,. del «cantón Guayaquil; o 

e A : ao -comparecén por- sus” “propios: y “personales derechos! los hermanos Ea E z 

a - CARMEN: IRENE VILLALTA CELL, de: estado civil Soltera, ocupación: + E 
a Do 13. * empleada, y JOSE LUIS VILLALTA CELL, estado civil Soltero, instrucción - pe ES 

A
 

1 Bachiller. Declaran ser. ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en a 

as esta ciudad de Guayaquil, “capaces para obligarse y contratar a quienes ñ A 

| 167 de conocer: doy fe. Bién instruidos. en el objeto y resultado. de “esta OS A 

o A “escritura a la: que comparecen” sin temor, promesa, me presentan. da E 

e > is “minuta al tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el libro de: Escrituras o 

o 19 + Públicas” a” su cargo, sírvase | “insertar una dé: DECLARACIÓN — o 

o 00 JURAMENTADA PARA OBTENERLA. POSESIÓN EFECTIVA al tenor de: ES 
> y $ + siguiente - cláusulas:  CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES. .s E 
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SEGUNDA: Con los Certificados de Nacimientos, copias de cédulas de los 07 7 o     os. antes menciónados, justifican ser hijos. de la causante, 1; 

E
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“fallecida el tres de. febrero del añío dos mil diecinueve, en la ciudad de, da 

  

- Guayaquil, Parroquia Tarqui, “Certificado de. Defunción que se agrega. A : e e 

  

e LL “de estado civil Solteros empleada y bachiller respectivamente. a a _ : o 

quienes * “denominaremos” cOmO : “LoS. DECLARANTES”. : CLAUSULA” ES



  
Ñ Hospiatrios ss A 6 A - ALBOTEOTON, E ss 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR * | 
mw 4 Corporación Registro Civil de Guayaspalls3.en l - 

  

- CERTIFICADO DE NACIMIENTO 
La CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL, en base a la información que tiene re 

presente certificado: a o 

  

VILLALTA CELI CARMEN IRENE 

NUl/Pasaporte: 0915239172 : Sexo: MUJER 

Fecha de nacimiento: 13 DE SEPTIEMBRE DE 1977 

a ; ed ao 
Lugar de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia): - 

ECUADOR/LOJA/CELICA/SABANILLA 

  

      

Fecha de registro-de-na 
eE        

       
     

   

  

int 

  

Lugar:defég 
arde Tegistro n/parroquia): 

ECUADOR/LOJA/CE 
E. a AU 

;. Datos dei pá 

  

    

: e : sos : 
era. Susana Viteri Thompson 
tigésima Novena del Cantón Guayaquil. de conformidad . 

        

  

   

   

on.:el numeral 5 del artículo 18 de la Ley N ¡ 
_ -on,, el nur ) * la Ley Notarial 

E igente D 'Y.FE: Que la fotocopla-precedente compuesta 
— cc de , “o fo as. es lgual al documento original 

BAR pro NN    

    

  

—Dra-Susana ViteriT. 
. . NOTARIA TRIGÉSIMA NOVENA 
A DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

“Nro. de Certificado: 0003066831. o 2 ba tE 

| Il | ll [ l || | | ] | 0 : - | 

  

Abg. Olivier Dumani Ramírez 
- Director Ejecutivo 

0003066831 : CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL GUAYAQUIL 

ON 

  

- . La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en www.corporacionregistrocivil.gob.ec, 

A Any institution or person may verify the informatión here stated, browsing our official page www.corporacionregistrocivil.gob.ec; * 

ns o - m2. 

    

A
 

  

   

   

   



  

   

CA X 
. 1 UT 

REPÚBLICA DEL. ECUADOR e 
Dirección Genéralido* Registro Civil, Identificáción y Cedulación. 

a 

  
  

      

    

_N* de certificado: 194-207-72689 Y So 

o RRA Í i L L, | ho Ledo, Vicente Taiano G. : 
C - 94-207-7. o Director General del Registro Civil, Identifi cación y Cédulación: 

  

   

   

  

Dirección. General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación             

    
Condición del cedulado: CIUDADANO”. 

  

_Lugar de nacimiento: ECUADORILOJAICELICA/SABANILLA - 

Estado Civil: SOLTERO 

c . Cónyuge: No Registra e 

-. Fecha de Matrimonio: No Registra 

"Nombres del padres VILLALTA KLEVER 

Nacionalidad: ECUATORIANA: 

Nom bres, de la madre: CEL! JUANA PIEDAD | 

“Nacionalidad: ECUATORIANA * 

' Fecha de expedición: 8 8- DE FEBRERO DE 2019 

-- Condición de donante: SI DONANTE ' 

Información certificada a la fecha: 1 9DE MARZO D DE 2019 

miso EopUWa e CAROLINA PIMENTEL VELASTEGUI - - GUAYAS-GUAYAQUILNT 39 - GUAYAS 

   
Documento firmado electrónicamente 

AN caian nh an ronfárme a la LOGIDAC Art 4. numeral 1 y a la LCE.
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REPÚBLICA DELECUADOR . 
¿ Corporación Registro € Civil de Guayana! $3.00 o A 

  

CA 

- CERTIFICADO DE NACIMIENTO 
La CORPORACIÓN REGISTRO Civil DE GUAYAQUIL, en base a la información que tiene registrada” emite el 

presente certifi cado: >, : 

A 
, 

-VILLALTA CELI JOSE LUIS 
  

NUl/Pasaporte: 0919030973 Sexo: HOMBRE 
/ 

Fecha de nacimiento: 3 DE FEBRERO DE 1980: 

Lugar de nacimiento (país/provincialcantón/parroquia): 

ECUADORIGUAYASIGUAYAQUILICARBO ¡CONCEPCION/           

   

- Fecha de registro de-nacimiento: 1980777 

  

  

  
  

    

o. de Certificado: 0003066835 o CEA i ) emba . ea E - 

o ca . o, a = 

MN | l li | Ml Abg. Oivier Doman Ramirez o : a : 0% 
- Director Ejecutiyo ' . o z An ss 

- 0003086835 CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL GUAYAQUIL. o IRSA 

x 
A - - > 

La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en www. corporacionregistrocivil. gob. ec 

Any institution or person may verify the information here stated, browsing our official page www, corporacionregistrocivi. gob. ec: 

    

 



  

    

       

     

. , . o : co i . 

RE Pp U B Ll CA D E L EC UAD O R o , Dirección General de Registro Civil, 

. Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación z dentificación y Cedulación 

«-Número'único-de identificación: 0919030973 

Nombres del ciudadaho: VILLALTA CELI JOSE LUIS 
      ondición del.cedulado; CIUDADANO: 

    ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUILIG 

  

    
  

Profesión: ESTUDIANT 

      

¿7 Estado Civil: SOLTERÓ +." 
     

  

O z o z Córiyuge: No“Registra E a - a 

    : Fecha de Matrimonio: No Regis ra 
     

     
      

    

  

, Nombres, del padre: KLEVER VILLALTA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

+: Nómbres-de la riadre: JUANA PIEDAD CELI OBACO . 
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ión certificada a la fecha: 21 DE MARZO DE 2019 

sor: ADRIANA CAROLINA PIMENTEL VELASTEGUI - 
AQUIL , . 

GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 39 - GUAYAS -.. - 

N? de certificado: 192-208-42834 

MAR 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtua!.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

    
Lcdo, Vicente Talano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulació 

Documento firmado electrónicamente - 

 





  

paisa OE ECUADOR —*     
| CERTIFICADO: DE DEFUNCION - 

La CORPORACIÓN, REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL, en base a la información que tiene registrada emite el 

presente certifi cado: ) ] 

Nombres y apellidos del/la fallecido/a: 
  

  

CELIOBACO JUANA PIEDAD | — 

NUl/Pasaporte: 1101378527 ! o, 
: Edad: 63 

Sexo: MUJER . 
Nacionalidad: ECUATOR 

y 
Estado Civil: DIVORCIADO Os 

  

  

  

        

  

  Fecha de fallecimiento: 3 DE FEBRERO DE 2019 - ES A 

mugar e de falleciní ent pe    

     

        

     

  
E: 

Fecha de: gistro de def 

ÓRIA AGUDO,COMA, HEMORRAGIA 
y DESCONOCIDO DE LAS MENINGES 

Información certificada z : o 

Emisor: KIOSgO, VIRT Z . - 

      

. y 
a 

. 7 
a 

- - s ¡ Í 

á 

hfÉ Certificado: 0003059393 Di | a a icado: 0003059393 2 puñal o | DA o 

| | | | — Olivier Dumani Ramírez - 
. Director Ejecutivo 

0003059393 - CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL GUAYAQUIL 

   

     
L 

clan institución O persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en www. corporacionregistrocivi. gob. ec: A 

- Any institution or person may verify the information here stated, browsing our otficial page WWW. corporacionregistrocivil gob, ec. 
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: VALOR DE ESTE TITULO EN us$ 5, 500 CAPITAL: SuscRITO: Y PAGADO US$ 6.600. 000, 00. 

2, TÍTULO No: 0210 2 0 o To CAPITAL AUTORIZADO: Us$: 13. 200, 000,00. 

. -.CONTENTIVO DE. 4 ACCION(ÉS) o . DIVIDIDO. EN 1.200: “ACCIONES: : A : 

¡DESDE LA. ACCIÓN. No.:0480 a: la DABO ce 5 VALOR NOMINAL: DE CADA ACCIÓN ES US$ 5. 500, 00. 

l CERTIFICAMOS | QUE GRANDES. SEGUNDO. JOSE. :ARTURO : ES PROPIETARIO) TES 
. ACCION(ES),.- -ORDINARÍAS, “NOMINATIVAS DE- CINCO. MIL_ QUINIENTOS DOLA ES 

CORRESPONDEN AL CAPITAL: DE LA COMPAÑÍA MANHOST S.A. Y COMO ACGIÓ 
- TITULAR DE ESTAS ACCIONES, TIENE TODOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES EE 

- Guayaquil, con fecha 14 de enero de 1998, de fojas 139. 276 a 139. 333, número 20.797, 

. Mediante escritura pública otorgada el 5 de mayo del 2001 “ante el Notario Décimo Sexto de  = 
- Guayaquil, la compañía LAGOCENTRO S.A. cambió su denominación social por la dé MANHOST 

+ disolución anticipada de la primera, inscribiéndose en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 
- 28 de marzo del 2003. to 

El 21 de octubre del 2003. mediante EScritura Pública autorizada por el Notario Trigésimo Octavo 

. de. Capital, y Reforma: Integral. de: los: Estatutos: de: la compañía MANHOST S.A., aprobada por la 

“inscritas en el Registro Mercantil del cantón. Manta: a 21 “de "noviembre del 2003 y con las 
_: Resoluciónes“Nos. 03-G-DIC-0007144' y: 03-G-DIC-0007251, de:17.y 21 de, noviembre del 2003 

inscritas en el. Registro Mercantil del cantón Manta el 24 de' noviembre: de 2003, a 

    

  

Ñ a e Y - 

<A! te 

¿MANHOST S.A. 
DOMICILIO: MANTA-ECUADOR 
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ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 5.500,00) CADA UNA,: EMITIDA 'A“SU FAVOR Pe 

LEY Y EL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA € CONFIEREN A LOS ACCIONISTAS. 

Guayaquil, abogado Humberto Moya Flores e inscrita en el Registro Mercantil del cantón > 

S. A. y reformó su Estatuto Social, inscribiéndose en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 
14 de septiembre del 2001. 

Con fecha 1 de febrero del: 2001 ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, se elevó a 
escritura pública la fusión por absorción de la compañía-GASWORLD S.A. por MANHOST S.A. y la 

del cantón Guayaquil, abogado Humberto Moyá Flores, se: realizó el Cambio' de Domicilio, Alimento 
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Psétera Susana. Viteri Thompson Notaría Trigésima Navena del Gantón Guáyaquil de conformidad con el numeral 5 dal artígule 18 de la Lay Notarial 
: Vigente DOY. FE» tjue lg fotescgla nreondente compuesta 
de fajas. es lgual al decuymonto origina! 
Guayaquil AR HAS LAS 

- NOTARIA TRIGÉSIMA NOVENA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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- mec nd el presente Título. a las Cedo y transfiero el presente Título. y y las 
Ente Jas, a favor - «acciones en. él contenidas, -a ¿favor de 
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. hecha, a mi: ¡¿foyor.. Sírvase. inscribir: e en: e 

  

  

  

 



  

  

Hospiral Clínica 

6 KENNEd y 
A*L:+B:O*R-+A-+D-A 

Servicios Hospitalarios S. A. -ALBOTEOTON 

Hospital Clínica Kennedy “Alborada” 
Capital Social US$ 60.000,00 

Hitulo ON 0969 | e VALOR DEL TÍTULO USS 12.90 

Acción(es) N?. 301 DT o +. VALOR DE CADA ACCIÓN US$ 12,00 

Conse por el present uo qué ar Piedad Qt O ze 
es propietario(a) de e ino JE ordinaria(s); nominativa(s, pe __DOCE DÓLARES (US$ 12,00) 
cada una que se emite(n) a su favor y que corresponde(n) al capital de la compañí ía SERVICIOS HOSPITALARIOS 
S.A. - ALBOTEOTON, con domicilio principal en Guayaquil, República del. Ecuador. Compañía que tiene un capital 
“social de SESENTA MIL DÓLARES (US$ 60.000,00) “dividido en cincó. y mita acciones ss (3. 000) ordinarias y nominativas 
de DOCE DÓLARES (0881 12, -00) cada, una. sz ( 

     
      

   

  

A TAGESMANOVEA NA, Y 

CANTÓN CUA 

  

    

  
    

    

  

     

      

e letrado a rá púbica que autorizó el Notario Vigésimo    El contrato de constitución d li compañía Z 

  

bajo Resolución N* 98-2* -1 Le 

y anotado bajo el N* 34679 dd 

Mediante escritura celebrada ante el Notario del canión Guayaquil. Dr “Antonio Haz Quevedo, celebrada el 11 de Junio 
de 2003, la compañía SERVICIOS HOSPITALARIOS. S. Á.. - ALBOTEOT ON,: realizó la conversión del capital social 

_ de sucres a dólares, aumentó su capital y reformó “su éstatuto social, nforme: consta de la resolución N” 03-G-DIC- 
0004944. Dicha escritura se encuentra inscrita en el Registro Mercantil de¡Guayaquil, de fis 96447 a añ s 96464, N” 14502 
del Registro Mercantj anotado bajo Nn 21 861 del Repertorio, el 1 2 Agosto:del 2003. 
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  "Doctora Susana Moa Thompson 
oyena del Ca G 

tulo, AUN nr a EE. 
vigente DOY FE: Que la fotocopia precedente compuesta 

de A fojas. gs ipupial Aygemento origina! 

Guayaquil, " 

Para constancia mitimos e 

  

  

    

"NOTARIA TRIGÉSIMA NOVENA 
DEL CANTÓN GUAYAQUI 

  

Al accionista pro ¡eta io de este título de Acción (es) le corresponden todos los derechos y obligaciones que la ley y el 
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(LOMNIHOSPITAL 

Una, inversión saludable - “”- 

FIDEICOMISO MERCANTIL: IRREVOCABLE ' 
: “TITULARIZACIÓN OMNIHOSPITAL” . 

- VALORES DE TITULARIZACIÓN DE PARTICIPACIÓN “vTP - OMNIHOSPITAL” 

Doctora Susana Viteri Thompson 

  

  al BRE DES. JUANA PIED, AD CELI OBACO A o o o _ N Notaría Trigésima Novena del Cantón Guayaquil. de conformidad- . ' * 

Ñ : : e Dos : : con el numeral 5 del artículo 18 de la Ley Notarial 

NOMINATIVO No. 00568 pr o o, : o, o vigente DOY FE: Que” la fotocopla precedente compuesta 

AA TT ! . NS de A - fojas. € es ¡gua! al documento origina! 

: 'ERÍSTICAS DE LA EMISIÓN, DE LOS VALORES Y DE LA FITULARIZACIÓN: % o Guayaquil. 2 790 

01 Principal: Gi He 
» Valores en este Tio: 
“al total! de este Título: US$ 
la Titularización: 
misión: 
lor 
Sm: 

  

   
Vales de a Paripacón dew volor nominal de US$ $ 600070 cada uno. - 7 

e cs NOTARIA TRIGÉSIMA NOVENA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIN     

US$ eo Membre de 2005. 

--Valor de Titularización de Participación : 
Los "VTP - OMNIHOSPITAL” son Valores de Tilulorización de Participación en virtud de los cuales los Inversionistas adquieren una alícuota en , el Fideicomiso * *Titulorización 
-OmniHospital"; en adelante el Fideicomiso, a prorrata de su inversión, con lo cual participarán de los resultados que arroje la Titularización durante su Fase Il. Dada la natura- 
leza de esta Titularización y de los “VTP - OMNIHOSPITAL, la inversión en esta Titularización es de renta variable y los resultados de la misma se basarán en la proyección 
de Flujos Fututos provenientes de la operación y administración del OmmiHospital por parte del Operador, tado conforme a los términos y condiciones ¡estipulados en el Fidei- 

  

  

  - comiso y en la Ley de Mercado de Valores en lo referente a procesos de Titulorización. o o A o 
  

. bdicionak 
y 

abiliario - Omnibospitl: Una we vez olcanzado al Punto de Equilibrio, el Proyecto Inmobiiaio consistirá: (i] en la construcción del Ormilospitol (ii) en el ecpipaniento del Ormnibospital y, liñi) en la operación y cciministración del Omniblospitol por porte del Operador, 

librio: 

. os: : : 
-*laterales:- . 

- “bilidad; 
“. viación: . 

  

A 

“todo conforme a los términos y condiciones estipuladas en el Fideicomiso: 
Es la conjugación de elementos económicos, legales y técnicos que, logrados dentro deu plozo determinado [fase . viobilizan lo construcción Y equipamiento del Hospital, corlome o los lérminos y condiciones esipalédos en el Fideicomiso, 

*. Una vez alcanzado el Funto de Equilibrio, se procederá con el desarrollo del Proyecto Inmobiliario. ** . . , 
Son, en conjunto y sin distinción alguna entre ellos, la Fase 1, la Fase ll y la Fase Il. 

- Es lo primera fase de esta Titulorización que inicia en la fecha de constitución del Fideicomiso y se extenderá, por un plazo deteminodo, hasta alcanzor el Punto de Equilibrio, 
- Es o segunda fase de esta Titularización que iniciará uno vez olcanzodo el Punto de Equilibrio y se extenderá hasta antes de que el Operador inicie las actividades de operación y ade 
+ Esla tercera fase de esta Titulorización que empezorá o parilt de que el Operador inicie los actividades de operación y administración del Hospitol dirigido al público en general, 

Son: (1) Duncan Búsiniass Inc. durante la Fose | y la Fose ll; y, (ti) los Inversionistas durante la Fose 11. . . . 
- Son los privilegios a ser reconocidos por el Fideicomiso a favor de los Inversionistas — Personas Naturales. : ¿If e o 

. Es del 94.00%, Este índice muestra la probabilidad de que los Flujos Futuros provenientes de la operación y administración del Ommibtospial si si se generen conforme « alos proyec e ; HOR financiero, 
Es del 6.00%, Este índice muestra la pobolcos de pe los Rujos Futuros posees. de la operación Y administración del Oraiospiol no se generen conforme o los proyec) ae po anciero. 

    

        

   

pica piña ua dirigido ol público en general. - 

   

| FIDUÉIA S.A. ma OMNIHOSPITAL 
“ADMINISTRADORA DE FIDEICOMISOS 
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HOTELS AND" E, 

) AARCANTIL IRREVOCABLE DENOMINADO “FIDEICOMISO HOTEL CIUDAD DEL RÍO” | 
DE TITULARIZACIÓN DE PARTICIPACIÓN. “WT? - HOTEL CIUDAD DEL RÍO” 

  

    

    

ANOMBRE DEs _ / CELLOBACO JUANA PIEDAD > 
rene 601 | | Doctora Su iteri , sana V TÍTULO NOMINÁTIVO Mo. 0 1 | Notas Trigésima Novonecde Corte Bson 

HALHSRMr Y 1 
. o. con el numeral 5 del A o mida 

vigente DOY FE: Que artículo 18 d 

CARACIERÍSTICAS DE LA ERSISIÓN, DE LOS VALORES Y DE LA TITULARIZACIÓN: de 

Información Principal: 

; e la Loy Natarial a fotocopla precedente compuesta 
fojas. es Igual al documento origina! 

  

  
  

  

Guayaquíl. : y, 
Número do Valores en este Titulo: 6 Valores de Purticipación de un velor nominal do US$ 5,000,060 cada uno. yaquil 20 BAR 20% 

Vulor nominal total de este Título: uss 3 0,000 EMO E 

fionto de la Titularizadción: US$ 24*000.000,00 : á 

Fecha de Emisión: 20 de mayo del 2010 Dra. Susana Viteri TO 
. : NOTARIA TRIGÉSIMA NOVENA 

DEL CANTÓN GUAYAQUI 
Tipo de Valor: Valor de Titularización de Participación 
Participación: Los “VTP - HOTEL CIUDAD DEL RÍO” son Valores de Titularización de Participación en virtud de los cuales los inversionistas adquieren una alícuota en el "Fideicomiso Hotel Ciudad del Río”, en adelante el 
su inversión, con lo cual participarán de los resultados que arroje la Titularización durante su Fase HI. Dada la naturaleza de esta Titularización y de los “VTP -- HOTEL CIUDAD DEL RÍO”, la inversión en esta Titularización 
resultados de la misma se basarán en la proyección de Flujos Futuros provenientes de la operación y administración del Hotel por parte del Operador, todo conforme a los términos y lici tipulados del Fideicomi 
de Valores en lo referente a procesos de titularización. - ? 

Información Adidonal: . , ? 
- Proyedo Inmobillurio: Una vez alcanzado el Punto de Equilibrio, el Proyecto Inmobiliario consistirá: (i) En la construcción y equipamiento del HOTEL, los PARQUEOS y el LOCAL, conforme las características generales se 
FIDEICOMISO); y, (1i) En la administración y operación del HOTEL a través del OPERADOR, sometiéndose a los parámetros generales aprobados anualmente por el DIRECTORIO. 
- Punto de Equilibrio: Es la conjugación de elementos económicos, legales y técnicos que, logrados dentro de un plazo determinado (Fase 1), viabilizan la construcción y equipamiento del Hotel, conforme a los términos y co 
cláusula sexta del Fideicomiso. Cabe destacar que el Punto de Equilibrio Económico se lo entenderá cumplido cuando el Fideicomiso haya colocado Valores que en conjunto representen el setenta y cinco por ciento (75%) d 
alcanzado el Punto de Equilibrio, se procederá con el desarrollo del Proyecto Inmobiliario. En caso de que la Fiduciaria declare que no se ha alcanzado el Punto de Equilibrio dentro del plazo determinado, se procederá c 
al numeral 7.1,20 de la cláusula séptima del Fideicomiso, por lo que el FIDEICOMISO procederá a restituir a los Inversionistas: (1) Los recursos que hayan sido pagados por éstos por la compra de sus Valores; y, (i] Los inte . 
tales recursos mientras hayan estado en propiedad efectiva del Fideicomiso, a prorrata de.su respectiva inversión. . : 
- Fasos: Son, en conjunto y sin distinción alguna entre ellas, la Fase !, la Fase 1! y la Fase HI. " 
- Fago k Es la primera fase de esta Titularización que inicia en la fecha de constitución del Fideicomiso y se extenderá, por un plazo determinado, hasta alcanzar el Punto de Equilibrio. 
- Faso MM: Es la segunda fose de esta Titularización que iniciará una vez alcanzado el Punto de Equilibrio y se extenderá hasta antes de que el Operador inicie las actividades de operación y administración del Hotel dirigida 
- Pase Mi: Es la tercera fuse de esta Titularización que empezará a partir de que el Operador inicie las actividades de operación -y administración del Hotel dirigida al público en general. 7 
- Bonofidarios: Son: (1) Promotores Inmobiliarios Pronobis S.A. durante la Fase | y la Fase ll; y, (ii) los Inversionistas durante la Fase lll, en los términos del Fideicomiso. 
- ladito do Dosuludón: Es del 6,74%. Este índice muestro la probabilidad de que los Flujos Futuros provenientes de la operación y administración del Hotel no se generen conforme a las proyecciones realizadas por el Estruc 
- Mecanismo de Garantia: Dada la naturaleza de esta TITULARIZACIÓN de un PROYECTO INMOBILIARIO, los MECANISMOS DE GARANTÍA son la FIANZA y la COMPENSACIÓN. (i) FIANZA: Este MECANISMO DE € 
cobertura de hasta un móximo de DOS (2) veces el ÍNDICE DE DESVIACIÓN calculado sobre el PRESUPUESTO TOTAL, Si durante la construcción y equipamiento del PROYECTO se determina que el PRESUPUESTC 
ORIGINADOR es insuficiente debido a un incremento en los costos de construcción o equipamiento del PROYECTO o al aparecimiento de rubros no presupuestados originalmente pero indispensables para la termin: 
equipamiento del PROYECTO, a sola petición por escrito de la FIDUCIARIA, sustentada en informes de un perito desigriado por la FIDUCIARIA y del FISCALIZADOR, el ORIGINADOR estará obligado a aportar a favor d 
en efectivo adicionales que permitan cubrir el incremento en los costos de construcción y equipamiento del PROYECTO o el aparecimiento de rubros no presupuestados originalmente pero indispensables para la termin 
equipamiento del PROYECTO,. hasta un máximo DOS (2) veces el ÍNDICE DE DESVIACIÓN calculado sobre el PRESUPUESTO TOTAL, La obligación del ORIGINADOR de proveer de recursos al FIDEICOMISO en virtud 
GARANTÍA, deberá cumplirse dentro de los treinta (30) días calandario posteriores a la fecha en que la FIDUCIARIA así lo haya solicitado al ORIGINADOR, mediante simple carta a la que adjunte los informes del perite 
etición de recursos de porte de la FIDUCIARIA dirigida al ORIGINADOR, deberá estar acompañada de un informe pericial, así como de un informe del FISCALIZADOR que sustente la petición. Al efecto el ORIGINADO! 

la suscripción del FIDEICOMISO, en fiador y garante solidario del FIDEICOMISO, con el fín de garantizar el pago de cualquier obligación, sea cual fuare su naturaleza, de plazo pendiente a plazezramidon directa o ind 
Futura, que el FIDEICOMISO individual o conjuntamente haya contraído o contraiga en el futuro a favor de cualquier tercero pora el desarrollo de la construcción y equipamiento del PROYECIS HTanties FAS] 
una suma equivalente a DOS (2) veces el ÍNDICE DE DESVIACIÓN calculado sobre el PRESUPUESTO TOTAL. (1i] COMPENSACIÓN: Este MECANISMO DE GARANTÍA consiste en el hecho ds 7H A 
icrevocablemente al FIDEICOMISO, para que los siguientes valores, sean destinados e imputados al pago del precio de los VALORES que lleguen a ser adquiridos por el ORIGINADOR ¿Es aaa ds prado 
cláusula séptima del FIDEICOMISO: El cincuenta y uno punto sesenta por ciento (51,60%) de cualquier pago que el FIDEICOMISO deba realizarse a favor del ORIGINADOR por concepto j p 
de Gerencia de Proyecto referido en el numeral 7.1.6) de la cláusula sáptima del FIDEICOMISO, y hasta la suma total de tres millones trescientos mil dólares de los Estados Unidos de Amgi 
ol FIDEICOMISO al ORIGINADOR en las correspondientes fochas de pago pactadas en el referido contrato. : 
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|BANCO PICHINCHA ES o 6305190000 o _ [AHORROS |  Jacriva | | 
      
  

> [BANCO PICHINCHA — [2100126889 —— CORRIENTE ACTIVA, | 
  

  

- [BANCO PICHINCHA - us 3116431104 - — CORRIENTE TA JACTIVA | 
  

  

-|¡BANCO'INTERNACIONAL - _|1200616410| o o CORRIENTE. A ACTIVA | 
  

isonOS — 
  

[BANCO INTERNACIONAL rosa — ACTIVA | 
  

BANCO. INTERNACIONAL — - 1208002460 a > > : INVERSION EM IPRESARIAL 
  

po | 
ACTIVA Leo 

  

| 0009930795 a - CORRIENTE o ACTIVA | | 
  

| BANCO DEL pao — o 

| 
  

BANCO PICHINCHA PALPILAS [arazorasn| == 6 CORRIENTE. 
o, 

r , z PO _ e . 7 A A 
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              - CASILLERO No. 317. BANCO PICHINCHA AGENCIA CENTENARIO TGUAQUI     
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   (E) sanco DEL AUSTRO 
vítización slgnifica la aceptación de las nomas pesvistas para su funcionamiento, 

Oleo se resrom le ante el Banco del Ársiro S.A. y/o anta terceros por la pérdida a 

0 lnóabldo de la misma, hasta que 442 recuperada o fusta quo Beso del Auaíro SA, recia nolficación 

escrita de la pérdida o robo de la tesjeta. Para asistencia de emergencia dentro de Ecuador, marque númoro 

SENS 
PES] e 

ITA 6900 140/20 «a enconirada, por Eavor drvotvería al Banco Dal AS THRU A ca cacas, Esta tata puede ser U 
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    .Doctora Susana Viteri Thompson . 
Notaria Trigésima Novena del Cantón Guayaquil de conformidad ? 
con el numeral 5 del artículo 18 de la Ley Notarial 
vigente DOY FE: Que la fotocopia precedente compuesta 
de — fojas. es igual al documente original 

Guayaquil. by (4 1 MAS 

Awada 
Dra. Susana Viterit___ > : 

"NOTARIA TRIGESIMA NOVENA : " r 
NEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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Doctora Susana Viteri Thompson 
Notaría Trigésima Novena del Cantón Guayaquil de conformidad 
con el numeral 5 del artículo 18 de la Ley Notarial 
vigente DOY FE: Que la fotocopia precedente compuesta 

de fojas. es igual al d to original - | Er al documento origina 

Guayaquil. ie, 
e 1 

  

  
 



  

  

  

SURINE NDENCIA 
LIZ COMPA AÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

L . : 55m Vir 

  

    
  

      
  
  

  
  

  

  

  

  

Ry 
: LL mx 

- No. de Expediente: (126916 JA AA 
- SL y AQ 

A E 
No. de RUC de la Compañía: ( 0992511222001 E ÁS Je 

A 
Nombre de la Compañía: NIKELSA S.A. Sy AS 

: : 4 NOVENADE 

Situación Legal: ( ACTIVA 

No, — | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | HEODE APITAL [CAUTELA INVERSIÓN AS 

qt 1101378527.: — ['ELIOBACO JUANA PIEDAD _ ECUADOR: * _NACIONAL - Soo Ns 

2 0911085561 HERMENEJILDO LIMONES FREDDY ALBERTO ECUADOR NACIONAL $ 5000000 N               
  

  
CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 

- Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 

teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las 

acciones ya que, en el Ant. 187, en concordancia con los artículos 188 y 189 del mismo cuerpo Jegal, "se considerará como dueño de las acciones a quien 

aparezca como tal en el libro de Acciones y Accionistas". De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de 

las compañías anónimas con el acto de registro en los libros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas. 

En tal virtud esta institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las compañías, - 
responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el 

Art. 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De 

la existencia y exactitud de los libros de la compañía”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lo 

dispuesto en el Art. 440 de la Ley en materia. . 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. . 

FECHA DE EMISIÓN: 12/03/2019 12:12:37 | 

a 
S0002504830 

Doctora Susana Viteri Thompsor 
de conformidad, 

Á Trigésima Novena del Cantón Guayaquil. . 

perl neral 5 del artículo 18 de la Ley Notarial 

vi ¡gente A FE: Que la fotocopia precedente compuesta 

( fojas. es ligue) MA OO origina 

o 

. 

Guayaquil, 
2019 
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air a ari E ás 

  

ru! date x EPORTERUC,     
       

  

    
       

   

  

  

  

  

  

  
           

  

      

EN PRERIIMEROR 7 A 101378327001: , GUAYAQUIE 
2 AAN GCAB309 -—BRECCIÓN — APO 
(5646309 - -- AGUIRRE 1017 GARAICOA 1998697578. . - 
WAREZ == CLASE Lo OPERADORA TRANSPORTE. , Do Jruar > EUGEOT - VEH, UTILITARIO- e - A 

  

      

     
  

  

     

  

    

  

  

  

  

  

   

  

  

  

  

  

   

  

      

      

        OBSERVACIÓN 

  

” BRE GRAVAMEN   

  

         

AROFAB ) WCDELO oz E 
2919  [S008N ALL 16E120 BA AC 1.6 5P 4N2 PARTICULAR 

MOTOR : COLOR Bro a 

104062444513" PLOMO — Et 
55 7 E CARR > AVALUO 7 L o 

VE3MABOYVKLO01443 MIX 4 o sl, mo Ayto - 53990 USD, 

       DIRECTORA) REGISTRO VEICULAR: 

  
  

  

   
LN o 

A A 

  

  

tvéctora Susana Viteri Thompson 
| ataría Trigésima Novena del Cantón Guayaquil de conformidad 
con el numeral 5 del artículo 18 de la Ley Notarial 
v:gente DOY FE: Que la fotocopia precedente compuesta 
o fojas. es, igual al documento original ÓN - Cuayaquil. 

t 

  

e 

OTARIA TRIGÉSIMA NOVENA 
NEIl CANTÓN GUAYAOUIL 

  

  



  

ne a-Susan 
NOTARIA TRIGE 

NEL CANTÓN 

  

Ca E 
SIMA NOVENA 
GUAYAQUN 

    
    

Al Ia Dr



    

  

RUC 1791256115001 
FACTURA 
No.001-327-053945300 

  

  

NÚMERO DE AUTORIZACIÓN 
2202201901179125611500120013270539453000828258316 

  

, OTECEL S.A Ambiente: Producción 

Dir. Matriz: CENTRO CORPORATIVO EKOPARK, TORRE 3 AV, SIMÓN BOLÍVAR Y VÍA A Emisión: Normal 
NAYÓN QUITO-ECUADOR 

Dir. Sucursal: CENTRO CORPORATIVO EKOPARK, TORRE 3 AV. SIMÓN BOLÍVAR Y VÍA CLAVE DE ACCESO 
A NAYÓN QUITO-ECUADOR 

Contribuyente Especial Nro: 5368 

OBLIGADO A LLEVAR CONTABILIDAD: SI 

  

2202201901179125611500120013270539453000828258316 

  

  

  

  

  
  

  

    

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

   

  

  

  

Razón Social / Nombre y Apellidos: JUANA PIEDAD CELI OBACO Identificación: 1101378527 

Fecha Emisión: 22/02/2019 Guía Remisión: 

CANTIDAD -CÓDIGO DESCRIPCIÓN : DETALLE DETALLE DETALLE PRECIO  —. DESCUENTO PRECIO 
- ADICIONAL ADICIONAL ADICIONAL UNITARIO USD TOTAL 

. . . USD USD 
1 10727 LINEA MOVIL VPN $0,0000 $0,00 $0,00 

1 14400 PLAN SMART ILIMITADO 7.5 GB $65,0000 $0,00 $65,00 

1 1172 TIEMPO CONSUMIDO MOVISTAR : : $0,0000 $0,00 $0,00 

1 6171 TIEMPO CONSUMIDO ADIC. NUMEROS $0,0000 $0,00 $0,00 
FAVORITOS 

1 1173 TIEMPO CONSUMIDO OTRAS $0,0000 $0,00 $0,00 

OPERADORAS : 

26 1171 TIEMPO CONSUMIDO LDI $0,5400 $0,00 $14,12 

1 6380 TIEMPO CONSUMIDO ADIC. NÚMEROS : $0,0000 $0,00 $0,00 
1700-1800 . 

1 1166 MENSAJES MOVISTAR - $0,0000 $0,00 $0,00 

1 1167 MENSAJES CLARO _ $0,0000 $0,00 . $0,00 

1 10745 PAQUETE CHAT VWHATSAPP INCLUIDO $0,0000 $0,00 $0,00 

1 8523 PAQUETE LDI 14 DESTINOS 60 MIN . $4,4600 $0,00 $4,46 

1 10717 SERVICIO FAMILIA LIGHT $0,0000 $0,00 $0,00 

1 15236, NAVEGACION ON DEMAND L . $0,0000 $0,00 $0,00 

1 10708 PAQUETE ROAMING DIA FULL $0 - $0,0000 $0,00 $0,00 

1 13021 SERVICIOS COMPLEMENTARIOS . + $0,9900 $0,00 $0,99 

información Adicional : - SUBTOTAL ICE 15% 9,09 
SUBTOTAL IVA 12% 84,57 

Dirección: AGUIRRE 1023 ENTRE LORENZO DE GARAICOA Y 6 DE MARZ SUBTOTAL IVA 0% 9,00 
" MEZZANINE GUAYAQUIL-ECUADOR - : SUBTOTAL No Objeto de IVA - 0,00 
+=Telétono-de: j a SUBTOTAL Exento de IVA 0,00 
a AS SUBTOTAL SIN IMPUESTOS 84,57 

Emáir> , TOTAL Descuento : 0,00 
NAlEh paelA oo ICE 15% - 0,00 

- EA dE Pa IVA 12% 10,15 
  

VALOR TOTAL : 94,72 

Para lg atención de reclamos NO resueltos por el prestador, ingrese su 

reclané8 ¿EliER: http//reclamoconsumidor.arcotel.gob,ec/osTicket/, o para 

o ato Susana. Viteri Thompson . vena del Cantón Guayaquil Ye ida con el numeral 8 del artículo 1 ne la Lay Noteriel pene DOY FE: Que la fotocopia Pracedente pampuesta : —L — folaa, es Igual al documento orlginal 
Guayaquil eto AS 

     

      

Dra 
$———NOTARIA TRIGÉSIMA NOVENA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



  

  

10 

11: 

12 

13 

14 

15 

16: 

17 

18 

19 

20 

21 

Pra. Patan Ori Tempson 
NOTARIA TRIGÉSIMA NOVENA 

   

   

ALL 16E120. BA AC 16 SP- 4X2; Motor 10FJCG2444513:/ lo a 

“Plomo, Chasis: VF3M45GYVKL001443, Pasajeros 5, PAS ! z 

origen Francia, a Gasolina; dos) NISSAN, Modelo URBAN 3.0 M/T, 
Año: 2007, Color Azul, Placa GPLO0770, Clase Furgoneta, Origen 

Japón, Chasis JN 11G4E257X605125, Motor: ZD30075326K, a 

Diesel, y; DOCE) Un teléfono celular Plan Smart limitado 7.5 GB, 

Número 0998697575 en Movistar. CLAUSULA CUARTA: Por lo 
expuesto y amparados en el Artículo «Dieciocho, numeral doce de la 

_Ley Notarial vigente, solicitamos a Usted que por ser hijos únicos y 

como tal herederos, mediante Acta Notarial se nos conceda la Posesión 

Efectiva Proindiviso y Sin Perjuicio de Terceros de los Derechos y 

Acciones Hereditarios sobre los bienes ampliamente detallados en la 

cláusula Tercera de esta escritura de Declaración Juramentada. 

CLAUSULA QUINTA: La cuantía de la presente Declaración por su 

naturaleza es indeterminada, ratificándose en lo antes declarado, dejan 

constancia que conocen las penas contempladas en la Ley, en caso de 

perjurio. Que es todo lo que tienen que declarar en honor a la verdad. 

- HASTA AQUÍ LA DECLARACIÓN JURAMENTADA. En consecuencia, los 

comparecientes se ratifican en la presente declaración, la misma que 

queda elevada a Escritura Pública para que surta sus efectos legales 

consiguientes. Leída que fue íntegramente éstos aprueban, suscriben y 

firman conmigo la Notaria de todo lo cual Doy Fe. O 

  

C.C. $ 091523917-2 
C.V. $ 415-165 - 

¡e



10 

11 

12 

13 

14 

15 

    

JOSE LUIS VILLALTA CELL *E8%7 
C.C. + 091903097-3  C.V.H$ 338-152 

DRA.SUSANA VITERI THOMPSON -- 
- NOTARIA | 

   



   agregado al Artículo dieciocho de la Ley Notarial, expedida el -cinco 

noviembre de mil novecientos noventa y seis y artículo seiscientos setenta y 

cuatro del Código Procedimiento Civil, amparada en la Declaración Juramentada 

de los solicitantes que se incorpora a esta ACTA, por lo que cumplido con los 

requisitos previstos en la norma legal antes citada, queda concedida la 

POSESION EFECTIVA PROINDIVISO SIN PERJUICIOS DE TERCEROS, 

sobre los BIENES AMPLIAMENTE DETALLADOS a favor de los hermanos 

CARMEN IRENE VILLALTA CEL! Y JOSE LUIS VILLALTA CEL!, Hijos de 

quien en vida fuera señora Juana Piedad Celi Obaco. Quedando autorizados 

para que concurran a las Instituciones Bancarias que liquiden si hay valores 

pendientes en las Tarjetas de Créditos y que las cancelen, concurran a cualquier 

otra Institución para hacer los trámites necesarios respectivamente. El original 

de esta Diligencia se incorpora en el Libro correspondiente de esta Notaría, 

extendiendo las respectivas copias certificadas de lo cual DOY FE. 

Snmtarda_. 
_AAAA A 

- DRA:SUSANA VITER! THOMPSOW 

NOTARIA TRIGÉSIMA NOVENA-GQUIL 

  

ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL QUE CONSTA EN EL 

PROTOCOLO DE LA NOTARIA, HOY A MI CARGO, AL 

CUAL ME REMITO, OTORGANDO ESTA CUARTA- 

- COPIA CERTIFICADA A LOS VEINTIUN DÍAS DEL MES 

DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.      . SUSANA VITERI THOMPSON 
- NOTARIA 
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e 
i 

NEGOCIOS UNIPERSONALES   
RAZON SOCIAL 

300 INMUEBLES 

LOCALIDAD Y PAIS 

- ECUADOR. 

- ECUADOR 

- ECUADOR 

- ECUADOR 

- ECUADOR 

LE DE INMUEBLES 

requiere de más espacio, 

400 MUEBLES 
VEHICULOS 

DE VEHICULOS 

requieíe de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que se le de en la oficina regional del SRI 

OTROS | 

DE HOGAR 

DE ARTE 

EN EFECTIVO 
- NO ESPECIFICADOS 

STO DE MUEBLES NO ESPECIFICADOS 

CODIGO DE 
ACREENCIA 

NUMERO 

DE ACREENCIAS FINANCIERAS 

requiere de más espacio, deberá adjuntar la-información en 

mr 

; SIRVASE LEER INSTRUCCIONES AL REVERESO- ='***>" 

00 IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE Y DEL ANEXO 
4 SOGIAL, O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 

e 

PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIÓNES 

NO, RUC 

CICATASTRAL O,No, PREDIO 

PLAN CELULAR 

requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que se le de en la oficina regional del SRI 

| 7 500 ACREENCIAS.FINANCIERAS Y CIVILES o: 
I - 
I 
Í 
I 
l 
I 

"NOMBRE DE INSTITUCION 
. . FINANCIERA O DEUDOR * 

«TOTAL DEL BIEN 

conforme la indicación que se le de en la oficina regional del SRi 

, ro 

CO PASAPORTE No, DE SERIE DEL FORMULARIO 
QUE SE ANEXA * 

17249 7EYU 

, CUOTA / PORCION HEREDADA, PATRIMONIO NETO TOTAL LEGADA, DONADA 

CUOTA / PORCION ... 
HEREDADA, LEGADA, DONADA 

AVALUO COMERCIAL 

50.00% 

- 50.00% 

del341al349 

" AVALUO COMERCIAL a CUOTA / PORCION + 
_ TOTAL DEL BIEN “;” LEGADA; DONÁDA. 

or, AY 

dol 441 al 445) 

z 

del 481 21487 * 

CUOTA / PORCION * , VALOR TOTAL 
e HEREDADA, LEGADA, DONADA 

(suma del 551 21 550) 

-. y. 0000000000 -. 
Y - 

No. FORMULARIO AL QUE SE ANEXA 

VALOR PORCION 

VALOR PORCION 

19.016,28 

5.768,04 

4.253,79 

15.701,52 

64.413,20 

4.840,56 

20.080,51 

5.746,21 

18.802,39 

158.622,48 

VALOR PORCION. 

. 26.995,00 

1.350,00 

47,36 

VALOR PORCION  



* ” Si requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que se le de en la oficina regional del SRI 

: TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE 

  

   
    

S.A, 

SERVICIOS HOSPITALARIOS [> 
S.A ALBOTEOTON 

    
   

  

'OMNI HOSPITAL. 

FIDEICOMISO HOTEL GIUDAD |”, 
DEL RIO 

> 

S.A. 

   
      
   

    

DE ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS O TITULOS VALORES 

aquiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme fa indicación que se le de en la oficina regional del SRI . 

TAL BIENES 
NTO TOTAL DE PORCION RECIBIDA POR HERENCIAS, LEGADOS,O DONACIONES 2994 399+489+499+5994+698 

DUCIBLES (SOLO PARA HERENCIAS) 

    

+GASTOS DE ULTIMA ENFERMEDAD Y FUNERALES 

ASTOS DE ULTIMA ENFERMEDAD 

RAZON SOCIAL DEL EMISOR DE LA FACTURA 

  

    

  

     

  

NO, FACTURA MONTO TOTAL PAGADO *' 

  

) DE GASTOS 

GASTOS DE FUNERALES    
RAZON SOCIAL DEL EMISOR DE LA FACTURA :     NO, FACTURA MONTO TOTAL PAGADO 

DE GASTOS 

    
CODIGO DE TRIBUTO FISCAL MES MONTO TOTAL PAGADO 

  

  

) DE TRIBUTOS 

Si requiere de más espacio, deberá adjuntar fa información en disquete conforme la indicación que se le «de en ta oficina regional del SRI 

UDAS HEREDITARIAS 

CODIGO TIPO DE DEUDA NOMBRE DEL ACREEDOR MONTO TOTAL PAGADO      

DE GASTOS 

Si requiere de más espacio; deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que se le de en la oficina regional del SRI 

INTO TOTAL DEDUCIBLE DE LA ASUMIDA DE HERENCIAS 899+996 

INTO TOTAL DEDUCIBLE DE LA ASUMIDA DE DONACIONES 

JOTA O PORCION LIQUIDA 699 - 997-998 

    
     

declaro que los datos contenidos en esta declaración son verdaderos, por lo que 

la responsabilidad correspondiente (Art. 101 de la L.R.T.1.) 

be 

    

    

  
    

  

    

  

- 50.00% - 

    
   - 50,00% 

    

silo 

(suma del 651 al 669) 

   

CUOTA / PORCION ASUMIDA 

Las 

del781 al 769 

CUOTA / PORCION ASUMIDA 

tsuma del 851 al 859 

799 + 898 

CUOTA / PORCION ASUMIDA 

2 

del 951 a1355) 

     

      

CUOTA / PORCION ASUMIDA 

dol 946 21249) 

SUBTOTAL 994+995 

        
       

   
   

   

   
" 2.750,00 

6,00 

9.000,00 

15.000,00 . 

250,00" * 

   

  

    

27.006,00 

214.020,84 

       
     

      

    

  

     

     

VALOR PORCION ASUMIDA 

  

   

     

  

     
      

  

             
           

VALOR PORCION ASUMIDA 

         
    

   
    

      
    

  

   
   

     

    

     
patrimonial, 

DEACERVO. 

  

        
    

     
   

  

       

  

  



100 IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE Y DEL ANEXO 

RAZON SOCIAL O APELLIDOS Y NOMBRES, COMPLETOS | No. DE SERIE DEL 
“y *] FORMULARIO QUE SE ANEXA 

22] ARA PU 
BLOQUE 300 -DETALLE DE BIENES INMUEBLES ADICIONALES A LOS INDICADOS EN EL ANEXO- 

LOCALIDAD Y PAIS AVALUO COMERCIAL 

TOTAL. DEL BIEN 

03-0081-011-0000-3-1 J 4240853  |36J 50,00% 

50-010108251000 — |:302- 30100,00 ¿| 50,00% 

10-1160-0-0-9-0-0-0-0-0-0 : 2700,00 “303; 50,00% 

CUOTA / PORCION 

HEREDADA, LEGADA, DONADA 
CI¡CATASTRAL O No, PREDIO 

GUAYAQUIL —- ECUADOR 

YAGUACH! - ECUADOR 

DAULE -- ECUADOR 

Si requiere de más espacio, deberá aumentar el número de celdas conservando la numeración consecutiva 

Declaro que los datos contenidos en esta declaración son verdaderos, por Y OEA 
que asumo LA RESPONSABILIDAD CORRESPONDIENTE agota 

(Art. 98 de la L.R.T.!) . tj de las 
posible 

A) . to se tomará 
, e : . 7 SS LABBMAS a 

FIRMA CONTRIBUYENTE / REPRESENTANTE LEGAL esc fma del i 
: y OLA 7 1. NO,   
  

SUBTOTAL [campo 349) |, «tir 
EAS 

dere: 

No. FORMULARIO AL QUE 
SE ANEXA 

O: 

VALOR PORCION 

21204,77 

15050,00 

1350,00 

37604,77 

r 

tes la 

de más 
patrimonial jque 

O DE ACERVO 
CNEnEEna MBA 

pensable



  

  

00 IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE Y DEL ANEXO : 

10 SOCIAL, O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS" + - o Es € “G.L, O PASAPORTE - 
2 

PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

NEGOCIOS UNIPERSONALES 

RAZON SOCIAL : PATRIMONIO NETO TOTAL 

300 INMUEBLES 

LOCALIDAD Y PAIS — ' GICATASTRAL, O No; PREDIO AVALUO COMERCIAL 
: " TOTAL DEL BIEN 

- ECUADOR 

- ECUADOR 

- ECUADOR 

- ECUADOR 

- ECUADOR 

— ECUADOR 
) DE INMUEBLES o a EST, 

requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que se le de en la:oficina regional del 

400 MUEBLES 

VEHICULOS 

TOTAL” DEU'BIEN |: 

a 

OE VEHICULOS 

  
  requiere de más espacio, deberá adj 

OTROS 

DE HOGAR 

DEARTE 

EN EFECTIVO - : o 

NO ESPECIFICADOS z PLAN CELULAR 

: =HJRESTO DE MUEBLES NO ESPECIFICADOS o : : - 

requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que se le de en la oficina regional del SRj- 

500 ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES o ES 

CODIGO DE - NUMERO NOMBRE DE INSTITUCION * * z : VALOR TOTAL 
ACREENCIA . . FINANCIERA O'DEUDOR e 

DE ACREENCIAS FINANCIERAS 

requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que se le de en la oficina regional del SRI 

Lan dam am mr A mir rn o 

- + .AVALUO COMERCIAL 

  

; 0000000000... 

No, DE SERIE DEL FORMULARIO | % : 
QUE SE ANEXA - No, FORMULARIO AL QUE SE ANEXA 

/ 

CUOTA / PORCION HEREDADA, ho 
_ LEGADA, DONADA VALOR PORCION 

CUOTA TPORCION . VALOR PORCION 

HEREDADA, LEGADA, DONADA 

19.016,28 

5.768,04 

. 4.253,79 
50.00% 15.701,52 

: 64,413,20 

4.840,56 

E 20.080,51 
50.00% 5.746,21 

5 E : "  18,802,39 

del 341 21369 . 158.622,48 

CUOTA / PORCION - * " VALOR PORCION 
HEREDADA, LEGADA, DONADA” - 

26.995,00 

1.350,00 

(suma del 441 21449) 28.345,00- 

(suma del 491 a1487. - 47,36 

*" CUOTA / PORCION VALOR PORCION 

HEREDADA, LEGADA, DONADA 

(suma del 85 al 560)  



    
        
   

    

  

SA, 

SERVICIOS HOSPITALARIOS 
S.A ALBOTEOTON 

    

    

OMNT MOSPITAL 

- | FIDEICOMISO HOTEL CIUDAD 
DEL RIO 

S.A. 

   DE ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS O TITULOS VALORES 

aquiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que se le de en la oficina regional del SRI 

JTAL BIENES 

NTO TOTAL DE PORCION RECIBIDA POR HERENCIAS, LEGADOS O DONACIONES 299+ 399+489+499+599+698 

DUCIBLES (SOLO PARA HERENCIAS) 

  

1 GASTOS DE ULTIMA ENFERMEDAD Y FUNERALES 

ASTOS DE ULTIMA ENFERMEDAD 

RAZON SOCIAL DEL EMISOR DE LA FACTURA 

   
          NO. FACTURA ' MONTO TOTAL PAGADO 

DE GASTOS 

    1 DE FUNERALES e a rs 

* * RAZON SOCIAL DEL. EMISOR DE LA FACTURA      NO, FACTURA MONTO TOTAL PAGADO 

  

DE GASTOS 

   Si requieré de más espacio, deberá adjuntar la información en < que se le de en la     e conformé la del SRI_ 

    
    

1 TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL 

   
PASCAL año "MES | MONTO TOTAL PAGADO * “+ CODIGO DE TRIBUTO 

   

  

DE TRIBUTOS 

Si requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que se le de en la oficina regional del SRI -' 

UDAS HEREDITARIAS : A - 

CODIGO TIPO DE DEUDA - NOMBRE DEL ACREEDOR MONTO TOTAL PAGADO 

   
DE GASTOS 

“Si requiere de más espacio, deberá adjuntar la Información en disquete conforme la indicación que se le de en la oficina regional del SRI > 

) 
'NTO TOTAL DEDUCIBLE DE 
INTO TOTAL DEDUCIBLE DE LA 
JOTA O PORCIÓN 

    

ASUMIDA DE HERENCIAS 899+996 
ASUMIDA DE DONACIONES 

UIDA 699 - 997-998 _ 0 "0 0 

    

  

declaro que los datos contenidos en esta declaración son verdaderos, por lo que-asumo 

la responsabilidad correspondiente (Art. 101 de la L.R.T.1.) . 

  
  

        

       

      

    

        

  

      
   

se tomará 
-.».n=.o 

     

  

(suma del 681 21668) >, 

T PORCION 

del761 at759 

CUOTA / PORCIÓN ASUMIDA 

    

    
    

(auma del BStaj059 > 

739 + 898 

CUOTA / PORCION ASUMIDA 

dal 951 at 988) 

CUOTA / PORCION ASUMIDA 

Tel 948 al 949) 7, 

SUBTOTAL 994+995 

acciones ¿il 
determinacióh 

al 

mn 
Elermma 

  

      

   

          

2.750,00 

6,00. 

9.009,09 . 

15.000,00 

250,00 

   

  

   

  

      
    
   

27.006,00 

214.020,84 

VALOR PORCION ASUMIDA 

a 

     

   
VALOR-PORCION ASUMIDA 

            

     

    
   

       

  

    
       

  

       

   
   

   

” 

por 
más bienes 

patrimonial, 

ge DEAGERMO: 
ponsable      oF 

  

    

   
   
    

     

       

  

    
        

     

     

    

    
    

     

   

  

G 

  
 



  

00 IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE Y DEL ANEXO 
57" | RAZON SOCIALO APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS E y > 4253 429] No. DE SERIE DEL 54 101 ; A AJOS :% [FORMULARIO QUE SE ANEXA |. 

í 
OQUE 300 -DETALLE DE BIENES INMUEBLES ADICIONALES A LOS INDICADOS EN EL. ANEXO- 

¿| No, FORMULARIO Al. QUE 
. SE ANEXA 

LOCALIDAD Y PAIS CICATASTRAL O No, PREDIO AVALUO COMERCIAL CUOTA / PORCION VALOR PORCION 
TOTAL DEL BIEN HEREDADA, LEGADA, DONADA 

GUAYAQUIL - ECUADOR ¿| 03-0061-011-0000-3-1 Y azaoo,s3 — [:3Br] 50,00%  |38r 21204,77 

YAGUACHI — ECUADOR 83]  50-010108251000 24 soroo.00  |:$ba] 50,00%  |;3e2: 15050,00 

DAULE - ECUADOR | 10-1160-0-0-9-0-0-0-0-0-0 [3da, 2700,00 303] 50,00% E 1350,00 

Si requiere de más espacio, deberá aumentar el número de celdas conservando la numeración consecutiva SUBTOTAL. 

Declaro que los datos contenidos en esta declaración son verdaderos, por 
que asumo LA RESPONSABILIDAD CORRESPONDIENTE en sin 

(Art. 98 de la L.R.T.I) - perjuicio consecuentes ¡or la 
: ncia de más 

acrecimiento que 
ULTAMIENTOS! RE AG 

or " Responsable 
e o e o e e] e 

FIRMA CONTRIBUYENTE / REPRESENTANTE LEGAL : “Elrma del 
: ¡ O.   
 


